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ACUERDO No. 174

"Por medio del c.ual se aprueba el Ptan de Acción pretiminar para ta atención delas emergenclas y la mlügación dásus efecfos,,

Et CO'I'SEJO Di/RECTIVO DE LA CORPORAC'ON AUTONOuTA REGIONAL DESANTANDER CAS-, e.1 eiercicio de las facultades legales y estatutarias,
especialmenfe /as conferidas en el aftícuto 27 de ta Leybg de'tggg, ei EstatutoPresupuestar de ta corporación y demás ,o*á, qie- iegtamentan i" mlbrir, y

CONSIDERANDO

1' Que en virtud del añÍcuto 27 de ta Ley g9 de 1gg3, son tuncionesde /os conse,¡bsDirectivos de ,/as corporaciones Autónomas Regónales, 
"prooáiát'áLrrpr"rroanual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2' Que mediante Acuerdo No.158 de octubre 5 de 2010, et Consejo Directivo de lacorporación Autónoma Regionat d.e saytgnaái óÁs, aprobó er presupue.sfo deRenfas y Gasfos para la vigencia fiscal 2011.

3' Que teniendo en cuenta ta situación de desasfre .natural y de emergenciaeconómica, sociar y ecorógica, ocasionala pói n- oh invernar en er área deJurisdicción de la corporación Autónoma i"filrtt aá santiidlr:ó¡ó se hacenecesario aiustar el presupuesfo de Gasfos áe ¡n iri¡on; teniendo en cuenta lasmodificaciones realizadas a| plan operativo e,nuit de-tnyersiones.

4' Que dentro de la iurisdicción de /a cAS, /as zonas de mayor impacto en afectaciónpor la ola invema.l, son tos-munícipios de sabana de Torres, socorro y Motagavita,de acuerdo a Ia info¡mación suministrada por er comité nggionai dá'eiálencion yAtencíón de Desaslres (CREPAD) del Depaftamentó ae Santander, del cual haceparte activa la corporación Autónoma aegionalde sanrandercÁs.

5' Tomando en cuenta lo anterio¡mente señatado, la corporación Autónoma Regionalde santander cAS, apoñó ra suma de ciento áiez miilones de pesos r.s110'000'.000,oo) a efectos de cofinanciar de et estia¡o de conocimiento de lascaracterlsticas geológica-s, geomorfotógicas y g"oiéóñ¡tas gue permita zonificar laemenaza por remoción en masa e ínundaciones; determinación de lavutnerabitidad retativa a /as construcciones y riini"iioÁ dál ,i;;;;;-i;;;;divo dermunicipio de Molagavita.

6' Que con el fin de atender dicha situación de desastre natural se requiereconsolidar un olaT estratégico que permita ejecutar acciones inmediatas en laszonas de mayor afectación-ambiéntal.

7' Que en cumplimieltlllo dr'spuesfo en el parágrafo transitorio del attículo Novenodel Decreto 141 de 2011, s" hace necesarioélaborar un plan de Acción para laAtención de ra Emeryencia y ta Mitigaciónde sus Efecfos IAAEME.

8.Que el Decreto 510 de Febrero 24 de 2011, conmina a ta corporaciones aelaborar y formular un Plan de Acción para É eteÁó¡on de ta Emergencia y laMitigación de sus Efectos - PAAEME,'91 cuit"árJ pr""" ntado por el Director

fi?¿yrl".* 
ta corporación a consideració, v "iioiu[io, 
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Que el a¡tículo segundo der Decreto s.10 de 2011, señara como objetivofundamental "orientar y definir las acciones que permitan restablecer lascondíciones ambientales, con er fin de minimizál rc{ impactos en ras zonasurbanas, centros pobtados y áreas rurales. Así mismó,-orientar y definiraccionesque permitan controlar inundaciones y/o fenómenos c!á remoc¡on en masa con el
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fin de contribuir a la protección de la población y sus bienes báslbos de
subslstencia.

10. Que en virtud de /os considerandos anteriores, la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, mediante Acuerdo 171 de Enero 21 de 2011, priorizó
y estableció el Plan Estratégico para Ia Atención y Prevención de Desastres.

11. En concordancia con el articulo No. 5 del decreto 510 del 24 de febrero de
2011, que para /a fase preparatoria define: "Realizar la evaluación de las
condiciones para efectuar el dragado, restitución y conformación morfológica de
causes y de canales", la Corporación destinó recursos por la suma de serscienfos
ochenta y ocho millones de pesos ($ 688.000.000,oo) para obras civiles a fin de
mitigar el impacto generado por la ola invernal en la jurisdicción de la CAS.

12. En el mismo sentido la corporación asígnó la suma de ciento siete millones de
pesos ($ 107.000.000,oo) para apoyo técnico y financiero para la atención y
prevención de desastres en concordancia con la fase preparativa y la fase de
respuesfa a la emergencia de la citada notma (Decreto 510 de 2011).

En vi¡tud de /os anteriores considerandos

ACUERDA:

ARTICULO PR,MERO. Aprobar et Plan de Acción Preliminar para la Atención de la
Emergencia y la Mitigación de sus Efecfos PMEME, de acuerdo con lo
expresamente establecido en el decreto 510 del 24 de febrero de 2011, cuyas
Iineamientos, acciones y actividades se describen a continuaciÓn en la siguiente
matriz:

FASE ACCTONES ACTIVIDADES INDICADOR META
cosTC,

GLOBAL
ESTIMADO

Preparaüvos

Elaborar el Plan
I nstituciona I Operalivo
para la respuesta a la

Emergencia

Definir la
organización de

Corporación para
responder a la

emeroencia

Acuerdo

Creación
de un

grupo de
trabajo

10,fi10,000

Elaborar los
protocolos Y

procedimientos para
responder a la

emergencia

Documento 1 12,000,000^

Suministrar aICLOPAD y
CREPAD la información

disponible para la toma de
decisiones sobre los
diferentes estados de
alerta frente al riesgo

inminente para la
población

Suministrar la
información

disponible con base
en la cual los
CLOPAD Y

CREPAD, activarán
los sistemas de
alerta temDrana

Reportes
entregados/

Reportes
generados

2

65,(X)0,000

Brindar asesoria
técnica a los

CREPAD, sobre los
diferentes estados
de alerta frente al
riesgo inminente
oara la ooblación

Reunión
realizada
/Reunión

programada

2

\
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ARTICULO SEGUwOO. Lg .Corporación Autónoma Regionat de santander cAS,plrá realizar a.¡usfes adicionaites at Ptan de Acciói para ta Atención de ta
lmergencia y la Mitigación de sus Efecfos PAAEVilME, de acuerdo a la evolución y a/os efecfos que genere la ola invernal ocasionada por el fenómeno de la Niña 2o1o -
2011.

ARTlcuLo rERcERo. El presente Acuerdo rige a paftir de ra fecha de su
aprobación.

lr

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a los Tres (3) dÍas del mes de Mazo de

1/*., riz.-o 4¡¿
y'TENRWARRA ARDtyA

/ Oetejádo det Señor/obemador/ deÁantander
Piesidente del Consejo Directivo
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Ejecutar acdones para
evitar la obstn¡cción del

flufir normal de los
drenalrs naturales y/o

ailificiales

Realizar la
evaluación de las
condiciones para

efectuar el dragado,
restitución y

reconforrnación
morfológica de

cauces y de canales

Evaluación
ejecutada/
Evalución

programada
1 20,000,000

Respueste a
la

emergenda

Realizar la evaluación de
los impactos ambientales

generados por los eventos
de inundaciones y/o

fenómenos de remoción
en masa que puedan
afectar la población

ldentificar y delimitar
las áreas afectadas

por inundaciones y/o
fenómenos de

remoción en masa

Estudio
ejecutado/

Estudio
cofinanciado

1 110,000,000

Componente
de

mitigación
de los

efectos de la
emergencia

EjeqJtar acciones
prioritadas para el

restablecimiento de las
condiciones ambientales

Desanollar
actividades
prioritarias

relacionadas con
restauración de

ecosistemas
asociados a áreas

afectadas

Obra
ejecutada/

Obra
proyeclada

1 688,000,000
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